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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “INFANTA LEONOR”

71 RESOLUCIÓN de 21 de agosto de 2019, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario Infanta Leonor, por la que se hace pública la formalización del con-
trato titulado «Evolución, soporte y mantenimiento de un sistema experto avan-
zado de apoyo a la atención sanitaria, implementado con inteligencia artificial,
para la explotación de la información (Big Data) contenida en el conjunto de las
historias clínicas electrónicas del Hospital Universitario “Infanta Leonor”».

1. Poder adjudicador:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universitario “Infanta Leonor”.
b) Número de Identificación fiscal: S-2800539E.
c) Dirección:

1) Dependencia que tramita: Servicio de Contratación Administrativa.
2) Domicilio: Gran Vía del Este, número 80.
3) Localidad y código postal: 28031 Madrid.
4) País: España.
5) Código NUTS: ES300 Comunidad de Madrid.
6) Teléfonos: 911 918 447/84 48/84 49/80 76.
7) Telefax: 911 919 091.
8) Correo electrónico: contratacion.hvll@salud.madrid.org
9) Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

http://www.madrid.org/contratospublicos
d) Número de expediente: 2019-3-009.
2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida: Local/Salud. Objeto del

contrato:
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Evolución, soporte y mantenimiento de un sistema exper-

to avanzado de apoyo a la atención sanitaria, implementado con Inteligencia Ar-
tificial, para la explotación de la información (Big Data) contenida en el conjunto
de las historias clínicas electrónicas (HCE) del Hospital Universitario “Infanta
Leonor”, que incluya indicadores de procesos e indicadores de resultados en sa-
lud (tales como reingresos, mortalidad hospitalaria, entre otros) que faciliten asig-
nar costes eficientemente para cada tipo de paciente y destinar recursos a la pobla-
ción atendida, así como realizar investigación observacional, de modo que haya
beneficio en la sociedad, al acelerarse la misma respecto a la investigación clási-
ca (manual, siendo aquí automatizada en parte).

c) Lotes: No.
d) CPV: 72000000-5.
e) Acuerdo marco: No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Valor estimado del contrato: 266.220,00 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 183.600,00 euros.
— IVA: 38.556,00 euros.
— Importe total: 222.156,00 euros.
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6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 22 de julio de 2019.
b) Número de ofertas recibidas: 1.

— Ofertas recibidas de pequeñas y medianas empresas: 1.
— Ofertas recibidas de otro Estado miembro o de un tercer país: 0.

c) Fecha de formalización del contrato: 14 de agosto de 2019.
d) Contratista: Medsavana, S. L., CIF: B87060943, calle Jiloca, número 4, planta 5

derecha, 28045 Madrid, España. Código NUTS: ES300.
e) El contratista es una pyme: Sí.
f) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 183.600,00 euros.
— IVA: 38.556,00 euros.
— Importe total: 222.156,00 euros.

g) Ventajas de la oferta adjudicataria. Ser la única invitada a participar en la licita-
ción por ser la única que puede realizar el objeto del contrato, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 168.a) 2.o de la LCSP.

7. Órgano responsable de los procedimientos de recurso: Servicio para la obtención de
información: Hospital Universitario “Infanta Leonor”, calle Gran Vía del Este, número 80,
28031 Madrid, España.

8. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 20 de agos-
to de 2019.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 21 de agosto de 2019.—La Directora-Gerente del Hospital “Infanta Leonor”

(Resolución de 12 de junio de 2018, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 19
de junio de 2018), PA, el Director Médico, Julio Miguel Vila y Blanco.

(03/29.102/19)
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